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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

130 MANCOMUNIDAD DEL ESTE

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la Presidencia, de fecha 20 de mayo de 2010, se ha resuelto lo si-
guiente:

Aprobar las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as para la convocatoria de
dos plazas de funcionario/a de carrera, escala de Administración General, subescala auxi-
liar, grupo C, subgrupo C2, denominación auxiliar administrativo/a, correspondientes a la
Oferta de Empleo Público año 2010.

Las listas completas de aspirantes admitidos/as quedan expuestas al público en el ta-
blón de anuncios de la Mancomunidad.

Aspirantes excluidos/as: ninguno.
El tribunal calificador estará formado por los siguientes miembros:

Presidente: titular, don Jorge Martínez Lázaro; suplente, don Pedro Martín Pérez.
Secretario: titular, doña Lourdes Martín Rodríguez; suplente, don Francisco González

Julio.
Vocales:

— Primer vocal: titular, don Víctor Jiménez Herrero; suplente, don Juan A. García
Mañas.

— Segundo vocal: titular, doña Marta Mejías Navacerrada; suplente, doña Ana Gal-
ván Huarte.

— Tercer vocal: titular, doña María Teresa Montero Pujante; suplente, don José Igna-
cio Ocaña Cisneros.

El primer ejercicio (cuestionario) para acceder a dichas plazas se celebrará el 14 de ju-
lio de 2010, a las nueve y treinta horas, en el Centro de Exámenes de Conducir de Alcalá
de Henares, sito en la avenida de Europa, sin número, polígono “La Garena”, de Alcalá de
Henares (28806).

El tribunal calificador queda convocado en el mismo lugar y día a las nueve horas.
Las personas aspirantes quedan convocadas en el mismo lugar y día a las nueve y quin-

ce horas. No se admitirá ningún aspirante que llegue más tarde de las nueve y treinta horas.
Deberán ir provistos de su original del documento nacional de identidad o pasaporte en vi-
gor y de bolígrafo azul.

El orden de actuación de las personas aspirantes en todas las pruebas selectivos se ini-
ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “J”. En el supuesto de que no
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “J”, el orden de actua-
ción se iniciará por la letra “K”, y así sucesivamente.

El segundo ejercicio (prueba informática), se celebrará el 21 de julio de 2010, a las diez
horas, en el aula informática de la Facultad de Filosofía y Letras (colegio “Málaga”), calle
Colegios, número 2, de Alcalá de Henares (28801).

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

Contra la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que es definitiva
en vía administrativa, procede el recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar del día si-
guiente al de su notificación, conforme al artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Podrá, no obstante, interponerse, en virtud de los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante esta Man-



JUEVES 17 DE JUNIO DE 2010Pág. 362 B.O.C.M. Núm. 143

B
O

C
M

-2
01

00
61

7-
13

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

comunidad, en el plazo de un mes, a contar, asimismo, desde el día siguiente al de su
notificación.

En Alcalá de Henares, a 24 de mayo de 2010.—El presidente, Bartolomé González
Jiménez.

(02/5.735/10)
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